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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno 

(2021).  

  

                                     REF: M.P. 2019-00855 

 

    DEVUÉLVASE de manera inmediata, la presente medida a la 

COMISARÍA SÉPTIMA DE FAMILIA BOSA II de esta ciudad, a fin de que 

proceda a APORTAR la respectiva constancia de notificación de las 

providencias proferidas por este Despacho el 20 de agosto de 2020 

y 5 de diciembre de 2019; por medio de las cuales, se confirmó la 

primera sanción contenida en resolución del 19 de junio de ese 

año, tanto en la antigúa dirección, como en la nueva dirección 

aportada en escrito del 19 de abril del año en curso (fol. 121 del 

cuaderno digital- 75 de la Comisaría)    

    

                              CÚMPLASE 
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